
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*9L.l.2. lo 1 678 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSTIDFRANDO 

GUR el 27 do acosto de 1991 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de la compañía "SEGURIDAD EMPRESA- 
RIAD PRIVADA E - IXMVESTIGACION PROFESIONAL SEPIP CIA. 

LTDA.”; 

QUE 21 señor General (r) luís Cuillermo Carrión 

Rosero, con el patrocinio de la doctora Silvia Vascónez 
Hideros, ha solicitado la aprobación de la indicada escri- 

tura púpolica, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas ue la misma; 

JUE el Hinisterio de Gobierno, mediante Oficio u?* 
2222-03AC-A ae 16 de julio de 1991, se ha pronuiciado 
en sentido fuvoráanle, nara la constitución de la compañía; 

¿BZ el Lepartanento de Compañías de Responsabilicasd 
Llaltiaza ae la intendencia ue Derecho Societario, sediante 

aeñsorTanio N*91,1.2.,1.620Y «e 30 de septiemore «e 1:91, 

ba exitióo inforíe favorable para la convinuación uel 
tránite, una vez gue considera que se sa dudo cumplimiento 
a los requisitos leyales respectivos; 

cicio de les atrivuciones asionadas mediante 

ON AD=e9235 úe 27 ¿a septienpbro de 1929, rati- 
nesoclución 10”*AD:U-90093 de 23 de febrero «¿e 

Resolución 

ficaúas tor 

  

1990; 

A ECSUÚTLVYEOS: 

ART CELO. + BD. TPROBR" la constitución de la compania 

Em JIoñRD EA SIAR, PRIVADA 2 TIVFSTIGACIÓN PEROFSSIONAT, 

SEPIP elhe aio0ñ.?, con domicilio en de ciudad ae Quito, 

con ua social ue 2/702,009,00, dividido en 7ú 

participa úe 5/1.000,09 Cáavá úna, de conformidao 

  

con lus viinos Cunstantios n la referida "oscritura 

pública. 

ARTIE Cia. DEGUADO. PISPONER que un extracto de la incaicada 
escritura púslica Se gpuslique, gor una vez, en uno Ze 
los diarios úe wayor circulación en Quito, Un ejemplar 

áe la publicación úeberá entregarse a oste Despacho.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo 
áel cantón Quito, tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública cue se anrueba del contenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 

ca junto con la presente Resolución: y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

y en 21 Artícuio 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO. - Vuelva +1 expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firrmade en la Superintendencia 
de Compañias, en Quito, a - * , c7 19 le 1 0CT 1991 
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BE. HMPALSSARIAD PRIVaDA E INVosStIGACION PROPESIONAL 
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sente Resolución ba] 12258 

del Registro Mercantil tom: A ed 

dá así cumplimiento 2 lo dispuesto, 

en la misma, de conformidad 2 2 
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